
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-244 
PROCESO: UMH 
 

 1.- De acuerdo con el informe secretarial militante en archivo N° 32, se 
corroboro que la apoderada judicial de la parte actora formuló recurso de reposición 
en subsidio el de apelación contra el auto adiado 17 de noviembre de 2021, 
mediante el cual se tuvo en cuenta los correos electrónicos 
francoperezzr@gmail.com y minikilla8393@gmail.com para efectos de notificación 
de la demandada y se ordenó se efectuará nuevamente la notificación siguiendo las 
directrices tanto del art. 8 del Decreto 806 de 2020 o del art 291 y 292 del C.G. del 
P. 
 
 Ahora bien, mediante auto de fecha 11 de agosto de 2022 (archivo N° 31) el 
Despacho procedió a valorar las diligencias de notificación que habían sido 
aportadas previamente al plenario, ordenando tener por notificada de forma 
personal a la demandada MONICA JAZMIN CASTILLO, de esta manera, por 
sustracción de materia no se le dará trámite al citado recurso de reposición en 
subsidio al de apelación.  
  

2.- A efectos de proseguir con el trámite leal y en aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 372 del Código General del Proceso, con el fin de adelantar la 
AUDIENCIA INICIAL, se señala el día veintiséis (26) del mes de octubre del año 
2022, a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), indicándose a su 
vez que la audiencia se efectuará a través de medios virtuales de conformidad con 
lo previsto en el artículo 103 del C.G. del P., por lo que el Despacho remitirá días 
previos a la misma el link de conectividad, debiendo los apoderados buscar los 
medios tecnológicos adecuados que facilitan la conexión de las partes, con el fin de 
lograr el normal desarrollo de la diligencia. 
  
 Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la 
presente audiencia, acarreara las sanciones previstas en el numeral 4° inciso cuarto 
del artículo 372 del C.G. del P. Comuníquese a las partes por el medio más expedito. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
             

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 96 

 

Hoy 13 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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